
REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
RAD 050013110007 2022 00082 00 

Auto Interlocutorio No. 202 
 

Ref: CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 
 

Allegados los requisitos en la presente demanda de NOMBRAMIENTO DE CURADOR 
AD HOC PARA LA CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 
promovida por los señores LUZ ELENA ESCOBAR GARZÓN y DIEGO FERNANDO 
BETANCOURT SALAZAR, quienes actúan representados mediante apoderada, con 
respecto de los menores M.A.B.E. y J.D.B.E. 
 
Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P y siguientes, este 
despacho 

R E S U E L V E: 

 

1. Admitir la presente demanda de NOMBRAMIENTO DE CURADOR AD HOC 
PARA LA CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, promovida por los 
señores LUZ ELENA ESCOBAR GARZÓN y DIEGO FERNANDO 
BETANCOURT SALAZAR, quienes actúan representados mediante apoderada, 
con respecto de los menores M.A.B.E. y J.D.B.E. 
 

2. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al Defensor de Familia del ICBF y 
procurador de familia adscritos a este despacho.  



3. Imprímasele el trámite correspondiente al proceso de jurisdicción voluntaria. 

 

4. Se reconoce personería a la abogada LAURA CRISTINA OROZCO BETANCUR 
con T.P No. 322.149 del C.S.J., en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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